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Núm. 118.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Sanidad.—En la Gaceta de Madrid 
del dia 22 de este mes, se hallan in 
sertas dos circulares expedidas perla 
Dirección genera! de Beneficencia y 
Sanidad con fecha del 20, declaran
do limpias por la primera las proce
dencias de Hedjaz, y citando en la 
segunda los puntos cuyas proceden 
cías se hallan actualmente sujetas a 
cuarentena de rigor; y el tenor de di
chas circulares es como sigue:

^Resultando de las últimas noticias 
sanitarias comunicadas por el Cónsul 
de España en el Cairo que la salud 
pública en Djddah Hedjaz es satis
factoria; y visto el art. 30 de la ley 
de Sanidad y la orden de 10 de di
ciembre de"1874, esta Dirección ge
neral ha acordado derogar la orden 
de 16 do enero de esto año, que de 
claró sucias por causa de cólera las 
procedencias del citado puerto, y 
disponer se consideren limpias con 
aplicación del art. 40 reformado de 
la expresada ley á las que hayan sa- 
Ihlo de dicho país desde el 1.° de abril 
último, siempre que re unan las con
diciones favorables prevenidas en la 
legislación vigente.

Lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y fines determinados en 
la disposición 4.a de la orden decaía 
Dirección de 24 de abril de 187o.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 do julio de 1878.— El Di 
rector general, R. de Campoamor. 
Sr, Gobernador do la provincia ma 
pítima de.....

xctualmente se hallan sometidas á 

cuarentena de rigor las procedencias 
délos siguientes puntos, en virtud 
de las órdenes y por las enfermeda 
des que á continuación se citan:

As íu .
Golfo Pérsico.—Orden Lv julh) 77 

Gaceta del 6j: peste bubónica.
imperio del Japón.—Orden 30 oc 

tubre 77 Gaceta 2 noviembre : có 
lera.

,4 mérúa.

Ceará Brasil).—Orden 30 octubre 
77 'Gaceta 2 noviembre : fiebre ama 
rilla.

Rio Janeiro ^Brasil Orden 10 
marzo 78 (Gaceta del 22 : ídem id.

Bahi-i Brasií).— Orden 26 marzo 
78 (Gaceta de! 28' : ídem id.

Todos los parles sanitarios recibí 
dos hasta el dia referentes á los de 
más puntos del extranjero son satis 
factorios.

Lo comunico á Y. S. para que se 
sirva hacerlo presente á las depon 
dencias de Sanidad marítima de esa 
provincia, encargándoles el más es 
tricto cumplimiento de nuestra le 
gislacion sanitaria, y la mayor pun
tualidad y culo en el servicio, con 
objeto de prevenir todo peligro para 
la salud pública. Dios guardeá V. S 
muchos años. Madrid 20 de julio de 
1878.—El Director genera!, Ramón 
de Campoamor.—Sr. Gobernador de 
la provincia marítima de..... »

He dispuesto su publicación en 
este Boletín oficial para conocimien
to de los habitantes de esta provin 
cía, y á fin de que los Eres. Directo
res de Sanidad marítima de los puer 
tos las tengan presentes y cumplan 
en los casos que se ofrezcan.

Palma 26 julio de 1878. Marmol 
Etáricr Rui?.

53

Núm. 119.
Seciioa de Fomento.—A^TxCulhiT<x - 

Declarada la existencia del Phylloxera 
en los viñedos de la provincia do Má
laga, y ante la imperiosa necesidad 
de procurar que queden á salvo ios 
de esta isla de terrible invasión, he 
creído procedente adoptar varias 
medidas encaminadas á este fin, y 
entre ellas la de prevenir á los seño
res alcaldes de esta provincia que vi
gilen los viñedos de su término, y en 
el momento en que sepan que en al • 
gimo de ellos so ha presentado algu 
na enfermedad sospechosa procedan 
al arranque y remisión a la Junta 
provincial de Agricultura, Industria 
y Comercio de algunas de las cepas 
atacadas, á cuyo efecto deberán en - 
cerrarlas en caiones conveniente
mente dispuestos para que pueda 
procederse á su exámen en las mejo
res condiciones posibles, y so evite 
el contacto de las mismas con cual
quiera otra planta, dando de todo 
ello cuenta con urgencia á este gc- 
bierno.

Del reconocido celo de los señores 
alcaldes espero que dediquen toda su 
atención á este asunto que por su 
inmensa trascendencia preocupa la 
atención pública, y respecto ai cual 
me hallo dispuesto"á exigir de todos 
el más estricto cumplimiento de sus 
deberes.

Palma 24 julio do 1878. UaniK1! 
Stárico Ruiz.

Núm. 120

Seaioa de Fomento.—Miiias. Don 
Miguel Pol y Pons vecino de Binisa 
lem propietario y habitante en la ca 
He de la Constitución d .° 3, lia pro 
sentado á las diez y treinta minutos 
de la mañana del dia de hoy una so 
licitud pidiendo la concesión de cin 
co pertenencias de minera! lignito
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con ei tituio.de ¿7 en ei térmi
no de Alaró y terrenos del predio 
SoYb Paral de D. Mateo Amenguai, 
So yí, Porp de D. Salvador Antích y 
otros do D.a Antonia Llabrés; lindan
tes por E. y S. con tierras de don 
Salvador Antích y D. Mateo Amen
guai, por O. con las pertenencias 1 /, 
2.8 y 3." de la mina La Pas y por Nor
te con terrenos del repetido Antích y 
IV Pilar Vega.

Verifica la designación de este re
gistro en ¡a siguiente forma: Se ten-

pt  punto do partida la estaca derecho, por decreto de este día ia

Cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 67 de la ley de 24 de Junio de 1868. se inserta á continua- 
cion la relación de los expedientes de registro de minas declarados fenecidos, y registrables las pertenencias que en 
ellos se solicitaban, durante el primer semestre del corriente año, Palma 18 de Julio de 1878.—Manuel Stárico Buiz.

Relación que se cita.

Nombre de la mina. Término en que radica. NOMBRÉ DEL INTERESADO
¡

Clase
i de mineral.

N.e de 
pertenencia».

Diana. Escorca, Sociedad Porvenir Balear. Hierro. 97
Constancia. Mercada!. Id. Malberti v Compañía. Id. 11
Productora. Buñola. Id. id. . Id. 11
Hematites. Andraítx. Id. id. ! id. 16
La Suerte. Sóller. D. Andrés ReinéS y Capó. Cobre - 4
La Sorpresa. Id- Id. id. | Id. 4
El Relámpago. Id. Id. id. Id. 4
Agregada. Andraítx. Sociedad Malbertti y Compañía. Hierro. 11
Mahonesa. Mercadal. Id. id. Id. 6
Dichosa. Buñola, Id. id. í Id. 9

Núm. 122.
VDM1MSTRAC10N ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

\eguaado de Propiedades. — D. José 
Carretero y Tudun vecino de Mer
cada!, ha 'solicitado la instrucción 
del expediente para que se le adju
dique á su favor una porción de ter
reno sobrante de la carretera que 
desde dicha villa conduce á Fornells, 
lindante con el huerto de una casa 
de su propiedad, silo en la misma, y 
calle de la Libertad núm. 78.

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 22 julio 1878.—Ei Jefe eco • 
nómino, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 123.
HtMAMlENIO DE CAMPOS.

rerminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
\ ganadería respectivo al año econó
mico de 1878 79, estará expuesto al 
publico á efectos de reclamación du
rante el plazo de cuatro días á con
tar del de la inserción de este anun
cio en el Boletín otícial de esta pro
vincia.

Campos 20 julio de 1878.—El al
calde presidente, Mateo Mas.—P. A. 
del A. y J. P, -El secretario, Pedro 
A lerda.

Núm. 124.
n UNTAMIENTO DE SINEU.

Ei reparto del impuesto de consu
mos correspondiente al año econó- 

numcfu V de :a rmna La Paz: desde 
ella se medirán sucesivamente 100 
metros al S.fíOÓal E.; 400 ai Norte; 
i00 al O., y se encontrará la estaca 
4.a de dicha mina y en dirección S. se 
seguirán la 3.a, V, 1/ y 15; y desde 
esta última hasta ¡a 14 en dirección
O.} quedando así cerrado el períme
tro de las cinco pertenencias que se 
solicitan, .

Y en cumplmneiitu de lo dispuesto 
en ei art. 22 de la ley de 24 de junio 
de 1868, he admitido, saivo mejor

Núm. 121
SECCION DE FOMENTO.—1HNA5.

mico 1878-79, estará de manifiesto 
en la casa Consistorial, á efectos de 
reclamación, por espacio de ocho 
diasconladeros desde el en que se pu
blique este anuncio en el Boletín ofi 
cial.

Sineu de julio de 1878."El al
calde, Juan GuaL—P. A. del 
Francisco Real, secretario.

A

Núm. 125.
El reparto del impuesto sobre la 

sai, correspondiente ai año económi
co 1878-79 quedará de manifiesto al 
público en esta casa Consistorial, á 
efectos de reclamación, por espacio 
de ocho días, contaderos desde el en 
que se publique este anuncio en ei 
Boletín oficial.

Sineu 22 do julio de 1878.—El ai- 
caide, Juan GuaL—P. A. del 
Francisco Reai, secretario.

A.

Núm. 126,
AYUNTAMIENTO DE MI RO.

E1 reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo y año económico estará 
expuesto a! público en esta Secreta 
ría á efectos de reclamación durante 
cuatro dias á contar desde ei siguien
te ai de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de ia 
provincia.

Muro 23 do julio de Í878.-EI al
calde, Matías Cerdó.—P. A. D. A.^ 
Bernardo Garrió, secretario.

expresada boíicitüd, dispumcrjuJ se / . ‘ * dias, a .contar desdé , su pubhcaciod
pubíiíiue en el Boletín otícial ei edie- mn ei primero de dichos periódicos,
to del registro de dicha mina, fiján
dose otro igual en ia tabla de anun
cios de este gobierno y en ¡a de ¡a 
Alcaldía de ilaró, á fin de que en el 
plazo de sesenta dias presenten las 
personas que se consideren con de
recho ai todo (> parte del terreno de
signado las reclamaciones que juz
guen conveniente.
' Palma 23 julio de 1878 —Manuel 
Sla rico Ruiz.

Núm. 127.
AYUMAMIENTO DE Si.' EUGENIA"

La relación y resúmen de las utili
dades líquidas imponibles de los con
tribuyentes así vecinos como foras
teros juntamente con el reparto ge
neral municipal de esta villa forma
do sobre las mismas para cubrir el 
presupuesto municipal de esta villa 
correspondiente al actual año econó 
mico estarán de manifiesto en esta 
casa Consistorial, á efectos de recla
mación por espacio de ocho dias á 
contar del de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de 
los interesados y puedan hacer las 
reclamaciones que tengan por con 
veniente.

Santa Eugenia 23 julio de ¡878.— 
El alcalde, Antonio Bibiloní.—P. A. 
del A. y L m . Gabriel Higo, secre
tario.

Núm. 128.
AUDIENCIA DEL DISíRUO 

»E PALMA DE MALLORCA.

Sccrd’aria de gubienio.—En cumpli
miento de la circular del .Ministerio 
de Gracia y Justicia de U de mayo 
de 1873 inserta en la Gaceta del 15 
siguiente, el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia se ha servido mandar 
con esta fecha que se anuncíe en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia la vacante de 
Médico forense del partido de Inca á 
fin de que los aspirantes á ella pue 
dan presentar en el mismo sus solí 
mitades, dentro el término do quince 

y en la forma prevenida en aquella 
circular. '

Paima de julio de 1878 
Al cover.

Pedro

Núm. 129.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
PROVINCIA DE MALLORCA.

Capitanía general de Marina»—lie 
parlamento de Cartagena.-—Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Marina en 
Real orden de 11 de! actual me dice 
lo siguiente:

Excmó. Sr.: Habiéndose noticiado 
á este Ministerio por el de Estado 
con referencia á despacho trasmitido 
por el Cónsul de España en Civita 
vechia que en los puertos del Reino 
de Italia no se permite en la actúa 
lidad á nuestros nacionales la pesca 
coralera, lo manifiesto á V. E. de 
Reai orden á fin de que disponga se 
publique esta noticia en los puertos 
de ¡a comprensión de ese Departa
mento, para inteligencia y gobierno 
de los pescadores que se dediquen á 
esa industria.

Lo que trasiado á V. S. para la de= 
bida publicación. '

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cartagena 14 julio 1878.—Bezuda. | 
— Sr. Comandante de Marina de Ma 
Horca. —Es copia.- Juan Flores.

Núm. 130.

JUNTA PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO 

Paleares.

Phylloxera.—Esta Junta, justamen
te alarmada por las desagradables 
noticias que cada dia recibo sobro el 
terrible enemigo de la vid, hoy más 
que nunca se cree en ei deber de 
hacer llegar su voz á los baleáricos 
todos, dándoos á conocer el peligro 
que nos amenaza de cerca y los per 
juicios que podrían irrogarse á la pro ¡ 
vincia yen mucha mayor escala á 
esta isla.

La prensa os ha iniciado ya en el 
asunto y por ella sabéis que" la Phy I 
lloxera anida en los viñedos de 1$ 
provincia do Málaga, y como estas 
noticias sean confirmadas por otras 
que, si bien no oficiales, son dignas, 
del mayor crédito, no quiere esta 
Junta dejar pasar un solo momento 
sin demostrar que está en continua 
vigilancia por los intereses que le es 
tán confiados y que no descansa ae- 
te los extragos que esta plaga podría 
causar en uno de ios principales ra-1 
mos de nuestra riqueza agrícola.

Cuando este terrible insecto se pre | 
sentó, años hace, en ios hermosos i 
viñedos de Francia y pudo esta Jun 
la observar ios rápidos progresos <|U6 
hacia y la facilidad con que cstendií 
la esfera de su acción devastadora* 
temió ya se propagase á los de núes 
ira nación y este es el motivo porqué 
en tan repetidas ocasiones se lia du 
rígido á vosotros llamándoos la aten
ción sobro asunto de tanta importan 
cía y aconsejando medidas preventi
vas para evitar su presentación 60 
nuestro suelo. . , .

Estas medidas son tanto más fáci
les de cumplir cuanto que se redu-
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ceo s. ít ü  daLo entrada y cerrarle te1'; 
das sus puertas. La situación espé- í 
cial nos favorece, pues estando aís- 
íados, no puede presentarse si no io 
importamos y no ¡o importaremos sí 
nos imponemos la privación absolu
ta d e i o t ro d u c i r n o so 1 a m e n te v i des, . 
sarmientos y pámpanos sino también 
toda ciase de árboles y plantas ya 
frutales ya de adorno, frutas de cual • 
quiera especie y las hojas en que sue
len venir envueltas, sin olvidar tam
poco ios envases que hayan contení 
do alguno de estos objetos,
. Esta privación por más absoluta 
que nos la impongamos es muy pe- 
queho sacrificio, comparado con e! 
beneficio inmenso que haremos al 
país, si llegamos a impedir la pre- 
senladon de tan formidable huésped; 
pues los perjuicios que se ocasiona
sen alcanzarían, si bien de una ma
nera mas directa á los viticultores, a 
todos en general, porque veríamos 
desaparecer ea poco tiempo nuestros 
viñedos que constituyen, como se 
ha dicho, una de las fuentes princi
pales do riqueza de esta isla y uno 
de ios mas importantes elementos.de 
la vida para todos, sin distinción de 
clases ni condiciones.

Contando, pues, esta Junta con es
te sacriñcio espontáneo y general y 
animada do la esperanza de salvar 
tan grandes intereses, no cesará un 
momento en su cometido y con el 
apoyo de las autoridades y del go
bierno de S. M. que tan celoso se 
muestra en este asunto y á quien ya 
ha acudido esta corporación impe
trando las medidas más enérgicas y 
rigurosas para librarnos de tan terri
ble plaga, no duda ver recompensa
dos ios esfuerzos de todos y salvado 
el país del peligro que le amenaza.

Palma 2o julio de 1878.—Ei presi
dente, Manuel Stárico Ruíz.—P. A. 
de ¡a J.—El secretario, Francisco ^a- 
terras. <

Núm. ¡32.
JUAGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,—Pa l ma .

Na c imie n t o s  reyísfrados en este Juagado durante la primera decena de Vbril de 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.i

Dias

b»

Núm. 131.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos. I

Total

de

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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Palma 11 de Abril de 1878. -El Juez municipal, Luis Castellá.—El Se
cretario, Francisco Garau-

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s gradas en este Jugado durante la primera decena, de zVb. il de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

BRIGADA DE OBREROS
DC ADMINISTRACION MILITAR-

13.5 Sección.
Debiéndose cubrir vanas vacantes 

de corneta en la expresada Brigada, 
los individuos de la clase de paisano 
ó licenciados del ejército que reu
niendo la aptitud y demás circuns
tancias necesarias deseen ocuparlas 
pueden presentarse en las oficinas de 
esta Sección sita en la calle de la 

■ Concepción numero 67 en donde se 
les informará, del modo de solici
tarlas.

‘ Palma 18 de julio de 1878.—El co
mandante de la Sección José Rípoll.

Día;

1

3
4
8
6
7
8
9

10

VARONES h e mb r a s .

Solteros ! Casados. Viudos. Tcta) ; Solteras. Casadas.

To t a l

general.
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1
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í
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®

13 4 tí

manos Moragues prebentá'róñ al Ayao-. 
lamiento repelidas instancias y con dis
tintas prevenciones, aunque todas diri
gidas a la defensa de sus intereses, sien
do resumen de todas ellas la de 16 de 
marzo de 1874, en que proponían con 
tai objeto la adopción do uno de estos 
cuatro medios: primero, la permuta de 
sus casas por el Solar edificable en h 
misma plaza dal Mercado; segundo, el 

; justiprecio de sus 'fincas en su actual es
tado, obligándose el A y,mía miento á sa
tisfacer el importe el día que pudiese o 
le conviniese adquirirlas; y cuarto, que 
se les permitiese practicar todas las 
obras de consolidación y conservación 
pareciera, quedando á cargo del Ayun
tamiento escoger el momento de expra 
piacion,

Desestimó el Ayuntamiento ■Aí:tn ins
tancia, fundado: en que ol plano de la 
plaza del Mercado y calle de la Union 
era el que mejor correspondía á la im
portancia de aquella via; que ¡a permu
ta había sido v e negada por no consi- 
rarla conveniente ni haber pensado e! 
Municipio destinar para edificación le?- 
reno alguno en ¡a plaza del Mercado, y 
no estar tampoco en sus atribuciones ac
ceder á la permuta, por tener que ven
derse en pública subasta los solares, á 
tenor del Rea! decreto de 29 de setiem
bre de 1849; que no era procedente ha
cer el justiprecio déla finca hasta el dia 
en que debía efectusrse L< mejora; y p t  

I último; que, estando sujeta squelhi á 
| nueva alineación, no se podía permitir 
I ninguna obra de consolidación con ar

Palma 11 de Abril de 1878 —El Juez municipal, Luis Gastellá.—El Se
cretario, Francisco Garau. _ __________________ . - --

Dado en #1 Real Sitio de Sao Lorenzo 
á siete de julio de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso.—El Ministro de 
Estado Manuel Silvela.—Al Canciiei de 
la Insigne Orden de Toisón de Oro-

por losSres. D. Miguel y D. Jaime Mo 
raguos contra un acuerdo de esa l.o- 
miston provincia! rebitivo ala alineación 
déla ph¿a del Mercado en la ciudad de 
Palma, la Sección de Gobernación de di

reglo á la Real órden de 9 de febrero ci
tada.

De esta resolución ^pelaron los inte
resados ante la Comisión provincial en 
11 de mayo de 1874, la cual oo dictó su 
fallo hasta el 12 de enero de 1877 por
que, habiendo tenido conocimiento del 
jnicio ordinario promovido contra el 
Ayuntamiento por los interesados, apla. 
zó, según dice la decisión por no dividir 
la continencia del asunto.

Conocido el fallo do los Tribunales, 
eontrario á las pretcnsiones le los her
manos Moragues, por tratarse de no ne
gocio administrativo, la Comisión pro
vincial, fundada.cn las mismas r^z r es 
que el Ayuntamiento, desestimó el re
curso, y más tarde otro que los

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Oueñendo dar un relevante testimo
nio de mi Real aprecio al Capitán Gene- 
isl de Ejército D. Arsenio Mbrtinez de 
Campos, General en Jefe que ba sido del 
Ejército de operaciones, y actual Go
bernador superior civil, Capitán general 
de la Isla de Cuba, por sus gloriosos ser
vicios 6ü la pacificación de dicha Isla,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toison da Oro.

Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo Datarlo á gm ccmplimíento.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

En atención a los relevantes méritos y 
especiales circunstancias que concurren 
en el Teniente General D. Joaquín Jove- 
llar y Soler, y teniendo en consideración 
los distinguidos servicios que ha presta
do en el desempeño de los cargos de Pre 
sidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Guerra, y muy particular
mente como Gobernador superior, Capi
tán general déla Isla de Cuba, contribu- 

6 yendo á la completa pacificación de ella. 
' Vengo en promoverle, de acuerdo con 

mi Consejo de Ministros, á la dignidad 
¡ de Capitán General de Ejército,

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á siete de julio de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso."—El Ministro déla 
Guerra, Francisco de Cebados.

MINISTERIO DE 1.4 GOBERNACION.
REAL ÓRDEN

Reí ilido á informe de! Consejo de Es- 
t?lo -; recurso de altads interpuesto

cho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.; Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Miguel y D. Jaime Moragues contra un . 
acuerdo de la Comisión provincial de las 
Baleares respecto do unas casas de pro
piedad de aquellos, situadas en la plaza 
del Mercado de la ciudad de Palma. '

Resulta que aprobado por la Munici
palidad en el año $860 el piano para la 
reforma de aquella paite de la pobla
ción, y formuladas contra él varias re
clamaciones, se devolvió en virtud de 
Real érden de o de febrero de I862 al 
gobernador para que se cumpliesen cier
tas prevenciones de ¡a junta consultiva 

j de policía urbana, cuya corporación ex
trañó que se hiciera caso omiso de las 
indicadas reclamaciones. Elevado do 
nuevo al gobierno el proyecto, se apro
baron por Real orden de 9 de febrero 
de 1863 las alineaciones para la referida 
plaza del Mercado, propuestas por el 
Arquitecto provincial y aceptadas por el 
Ayuntamiento, con arreglo á las cuales 
hanin de quedar destinada á via publica 
toda la superficie ocupada por la manza
na núm. 172. Desdo entonces los her-

interos&dos elevaron con un iucid^me 
surgido sobro exhibición del plaót. y ex
pedición do on certificado: que nó co i
formándose aquellos con lo resuelta, re
currieron en alzada al GÓbiérno, ai cual 
habían ya elevado diferentes toshíiT is 
sobre el propio asunto, solicilando por 
último en 16 da agosto de 1877, no sólo 
la revocación de aquellos filloí, Hela
dos sin que procediese el anuiicio pie 
tenor del art. 64 de la ley debe, msert^i- 
se en el Boletín oficial, sino también la 
declaración de nulidad del expediente y 
plano relativo al proyecto de reforma y la 
cancelación do la Real órden da 9 río 
febrero de 1863 que le aprobó, median
te que, según dicen, el número de Con
cejales que tomaron parle en la votación 
y constituyeron la mayoría no era 1 que 
correspondía con arreglo á población.

La Sección cree improcedente ía soli
citad de los iuleresados en cuanto pre
tenden se dejen sin efecto 1« Reai órden 
que aprobó el plano de reforma de ¡a 
plaza del Mercado, pues ademas do l o  
justificar de modo alguno las fallas que 
ahora denuncian en cuanto 3 la censii- 
tucion y mayoría del Ayuntar lento, 
examinados ea su dia por ose Ministerio 
todos los antecedentes del asume ñutos 
de dictar resolución, n; ontoncer n
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do-Moragues, do aquí que el Ayunta
miento no pueda invocar las prescripcio
nes de la referida Real órden, sino que 
está obligado a proceder como en un ca 
so de expropiación por Ciusa de utilidad 
publica cuando estime oportuno y conve- 
uienlé realizar el proyecto, pero si opo
nerse entre tanto á quo en las fincas de 
dicha manzana se hagan todas las obras 
que sus dueñqs deseen, puesto que, co 
mo ya sehadicho, ni á ello obsta la Real 
órden de 9 de febrero de 1863. ni además 
seria justo condenar á los referidos pro
piel .ríos á que, dejando de practicar toda 
obra de consolidación, viesen arruinarse 
rápidamente sos fincas, sin obtener lue
go otra indemnización que el valor del 
solar que había de convertirse en vía 
pública.

Dice el Ayuntamieutu en su informe 
que no debe confundirse, como lo hacen 
los interesados, nn expediente de alinea
ción y reforma con los de expropiación 
sujetos á la ley de 1836, porque esta se 
refiero á las expropiaciones causadas por 
la voluntad de las Autoridades y Corpo 
raciones, y no á las impuestas por la 
fuerza: pero sobre no existir en la ley 
citada tal distinción, fácil seria demos
trar que, lo mismo cuando el Estado pro
yecta ó construye una obra que cuando 
un Ayuntamiento acuerda ó ejecuta la re
forma de calles ó plazas, proceden siem
pre por un acto de su voluntad, inspira
do en razones de utilidad y conveniencia 
pública cuya consideración les faculta 
para disponer de propiedad privada, pre
via indemnización y con sujeción á las 
leyes; sin que acerca del particular haya 
ninguna razón legal que sancione y legi
time la distinción que el Ayunlamieuto 
establece.

Pro lo demás, decir que es una con 
dicion de la propiedad urbana sobrelle
var la acción municipal en materia de 
alineaciones y de reformas, y que lo quo 
los hermanos Moragues llaman perjuicio 
no es otra ca cosa que la emanación di
recta de la naturaleza de toda propiedad 
enclavada en uua población, es un razo
namiento pue sólo es exacto y puede ad
mitirse en cuanto á la obligación que 
tienen los propietarios de acomodarse 
a tos proyectos debidamente aprobados, 
y también á lo establecido, en la Real ór 
den de 6 de lebrero do 1862: pero nada 
de esto autoriza para dar á esta disposi
ción una extensión que no tiene, ni pa 
ra dejar de expropiar á los interesados é 
indemnizarles en tos casos en que pro 
ceda.

Y para demostryr que no cabe pres
cindir de la ley de expropiación forzosa 
de 17 de- julio de 1836, bueno es recor
dar que la de 22 de diciembre de 1876 
declara en su ariículo 1.° que son obras 
de utilidad pública pura los efectos de 
aquella ¡as de ensanche de poblaciones 
en lo que se refiero á calles, plazas, mer
cados y paseos, añadiendo en su dispo
sición transitoria que ciertas disposicio 
nes de la misma regirán respecto de las 
expropiaciones do los edificios que se lle
ven á cabo eu el interior de las poblacio
nes miéntr-iS no se haga una vez má' 
que no es la Real órden de 9 de febrero 
de 1863 la que ha de aplicarse á estoca 
so, siuolu ley de Expropiación forzosa.

Resumiendo lo expuesto, opina la 
Sección:

l .° Quo la Real ó:den de 9 de febre 
rodé 1863 no tiene aplicación al caso en 
que á consecuencia de la reforma de una 
parte de la población haya de desapare
cer alguna casa.

2 .° Que en tal circunstancia, mién- 
tras no de expropie á loa interesados

4
después expusieroa nada respecto da j 
los defectos que ahora dicen habidos 
en el expediente instruido para ! t in-l 
dicada reforma.

Pero si respecto de esto punto son in- 
pertinenles cuantas consideraciones ale
gan los hermanos Moragues, no sucede 
lo mismo en cuanto á la impugnación 
que hacen de los acuerdos del Ayunta
miento y Comisión provincial, en que se 
desestiman por completo sus pretensio
nes, encaminadas ¿salvarsus intereses 
lastimados á consecuencia de la proyec
tada reforma.

Las principales razones en que la Co 
misión funda su acuerdo fueron la de 
que era potestativo en los Ayuntamien
tos llevar á efecto la nueva alineación de 
una calle, ya por medio de la expropia
ción forzosa por causa de utilidad públi
ca, ó ya haciendo entrar paulatinamente 
en línea las casas á medida que fuesen 
construyéndrse ó reedificándose, según 
lo dispuesto en la Real orden de 9 de fe
brero de 1863, y quoeo las casas sujetas 
á nueva alineación no podían ejecutar 
sus dueños ninguna obra que condujese 
á consolidarlas, por prohibirlo la citada 
Real órden; pero la Sección entiende 
que lo mismo el Ayuntamiento que la 
Comisión provincial han hecho una inde
bida aplicación de aquella Real órden, 
la cual, según claramente expresa, se 
refiere alas casas que, por consecuencia 
de una nueva alineación han de avanzar ó 
retroceder; sin uue nada diga acerca de 
las que con motivo de una obra de em
bellecimiento hayan de desaparecer por 
completo.

No es necesario detenerse á demos
trar las esenciales diferencias que exis
ten entre una finca que, si bien sujeta 
en virtud de una nueva alineación á ga
nar ó perder terreno, se conserva el de
recho á que exista tiene siempre valor y 
puede ser qor consiguiente objeto de co
mercio, y la que comprendida, no en 
una simple alineación, sino en la refor
ma completa de una calle ó parte de la 
población, debe desaparecer, desde cu
ya declaración su valor disminuye y 
hasta deja de ser objeto de contratación, 
pues nadie ha de querer ya adquirir lo 
que no puede conservar por estar desti
nado á desaparecer.

Lo primero solo implica una limita
ción déla propiedad, mientras lo segun
do representa una verdadera expropia
ción; y por más que el Ayuntamiento 
dice en su informe que no está obligado 
á llevarla á efecto en un mohiento deter
minado, y que el perjuicio indicado es 
consecuencia de esta clase de propiedad, 
d o puede desconocerse la exactitud del 
razonamiento de los interesados al ma
nifestar que, puesto que ni se les expro
pia ni se les permite hacer ninguna obra 
para la conservación de. sus fincas, seles 
condena á ver eser aquellas por no ob
tener en su dia más indemnización que 
la del solar, con evidente perjuicio de 
sus intereses.

Si la manzana de que se trata debe do- 
saparacer y convertirse en via pública, 
esta misma circunstancia demuestra que 
con relación á las tincas en ella compren
didas no existe propiamente una alinea
ción á que hayan do sujel-rse; y siendo 
esto asi, no puede menos de inferirse 
que la repelida Real orden carece de 
aplicación, puesto que solo se refiere á 
las casa - que hayan de avanzar ó retro 
ceder á coosecuenci de nuevas alinea
ciones aprobadas; y como la obra de eir- 
belíecimiento que se ¡rata de ejecutar 
lleva consigo la deslrucrion ó inutiliza
ción completa y absoluta de las fincas 

con arreglo n la ley , d ú puedb privárse
les de la facultad de hacer ha obras de 
conservación que estimen necesarias en 
sus fincas.

3.° Que procedí?, en su consecuen
cia, dejar sin efecto el acuerdo de la Co
misión provincial, contra el cual se re- 
clamn.^

X conformándose S M el Rey 'que 
Dios guarde' con el preinserto dictamen, 
se ha servid ., resolver como en el mismo 
se propone.

De Ri-al orden to digoá V. 8. para su 
conocimiento y efectos, consiguientes. 
Dios gearde á V S. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1878.— Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de las Baleares.

Ujíic&ta del 8 de julw.

ANUNCIOS.

LOTERIA NACIONAL.
PÜUSPECTü DE pitEMIOS para el sorteo 

que se na de celebrar ea madrid ei dia 23 de 
dicie ubre de 1878. Constará de 40.000 billle- 
tes, al precio de 500 pesetas cada uno. divi 
didos en décimos á 50 pesetas, distribuyéndo
se 14 600.000 pesetas en 6 119 premios, de 
la manera siguiente

Premios. Pesetas.

1 de...................................... 2.o«0,000
1 de....................... . .... 4.250,000
1 de..... ................... 750,000
9 de 250.000.......   500.000
4 de 125.000.  ............... 500.000

20 de 50.000..................  1.000,000
30 de 25 000....... ............... 750 000

1758 de 2.500 .................4.395,090
3999 reintegros de 500 pesetas para los 349o

nú nefuS cuya terojinaciun sea igual á 
la del que obtenga el premio mayor.

99 aproximaciones de 2 500 pesetas cada 
una., para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio 
de 2.500.900 de pesetas

99 ídem de 2.500 id., paca los 99 núme
ros restantes de lacentena del premia
do con 1 250.000 de pesetas.

99 ídem de 2.500 id., para los 99 nuraeros 
restantes de la centena del premiado 
con 750.000 pesetas.

2 ídem del 50.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio ma
yor.

2 ido n de 34.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio 2.°

2 ídem de 22 500 id., para los números 
anteiíory posterior al del premio 3/ 

Las aproximaciones y los reí tegros son 
compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, entendiéndose, 
cen respecto á las aproximaciones señaladas pa
ra los números anterior y posterior de los Iros 
premios mayores, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 40 000, y si 
fnesé éste el agraciado, e! billete número 1 será 
ol siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 
2 500 pesetiis, se sobreentiende que si el pre - 
mió mavor corresponde por ejemplo al núme
ro 25, el segundo al 3400 y el tercero al '13<i73, 
se consideran agradados respectivamente los 
99 números restantes de las centena-, del pri
mero, segundo y tercero; es decir, desde el 1 
al 100 del 330fai 3399 y del 13001 al 43100.

Tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, según queda dicho, todos los números, 
cuya tt ruiinacion sea igual á la del que <¡btaii- 
gn el premio de 2.500.000 pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al número 803 ó ai 
804 etc., se entenderán reintegrados todos ios 
que terminen en 3 ó en 4, ó sea uno por cada 
decena.

Al dia siguiente de celebrarse el f-'orleo se 
daran al público listas de los nú ñeros que ob-. 
tengan premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido en el 
arl. 28 de la In-trnccion vigente, debiendo re 
clamarse con exhibición do los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premio 
pagai áu en las Administraciones en qu.d se ven
dan los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Reuta

Terminado el Sorteo so veiiucará olro, en 
^onua prevenida por Realórden do 19 de Febre ■ 
ro de -1862, para adjudicar los premies CuD/e- 
didos á las huérfanas de militares v natriol.s'.

i mue'tvs en cttmpaña y á doacella-i 
das en el Hospicio y Colegio de la Paz; de est, 

joórte, cuyo resultado so anunciará debida
mente.

Madrid 25 de Mayo de 1878 El Director 
general, .favier Caveslauy

PRONTUARIO
•' DE LA

AMhMVfHACIOX MSIUI'Al.
con Modelos y Formularios pata todos lo1 2 * 4 
actos y servicios á que son llamados los Al 
cahles* Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas Incales de enseñanza y Maestro- de ins
trucción primaria. Escrita por D. Ensebio 
Fre'xa y R'ba-ó J fe honorario de A iminis- 
traeion civil. Dedicada al Excmo. ó llustrísi-

mo Sr. D. Celestino Mas y Abad 
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mtúu- 
rada de la primera que se recomendó a los 
Ayunlami -ntos. con abono en sus presupues
tos, por Real órden de 24 de Si-liembre de 
1866, con-istonte en mas de 140 expedien 
tes compL los; 1.700 formularios, y uu grao 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien 
tos; una reseña de los servicios perió icos, 
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los foimuhrios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to- 

> das las materias conleni las en la misma 
z^dverleneias»

La obra se halla completamente termina
da, y ccmliene cuatro tomos en4." prolonga
do; el primero (le 644 páginas; i l segundo 
de 630; ol lercero de 548 v el cuarto de nnas 
340

A los actuales suscrictorés les costará uní 
camento 90 rs.; y e*to mismo á los que se 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de su importe en letras de fácil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admitirán sellos de fran
queo do 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
esto caso, habrán do incluirse por valor de 
-u yic l p seta rnts por el qucbianto en el 
cambio. .

Cuando se quiera que se certifique ei 
PronUario^ se acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedido•= de ejemplares dt-l ProitluarM 
de la Adw.-iuislr-cion mauicipaL, como de 
las demás obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta 
ría del Ayunlnimeoto, ó a! mismo autor, 
D Eusebio Fndxa plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid

MA&VAL SE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento V 

disposiciones vigentes, relativas á tan im- 
porlante ramo: concordadas y anotadas por 

I D. José Viñas y Ortiz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, 
. calle del Arco de Santa María—19—prio' 
¡ cipal izquierda, al precio de dos pesetas. 
$ Los pedidos se báran adelantando su íd e  
' porte en libranzas del Giro mutuo ó letras 
’• de fácil cobro.

CASA FUNDADA EN 17=8
Relojes de torre sistema Schwikué y eléc

tricos sistema Hipp, para edificios públicos, 
' hospitales, palacios, casas de canr

po v (^tablecimi',ntO8 industriales
* Unico r pn sentante en España, M Hcc 
; flcr, relojero, Tudescos, 25, Madrid 
í Tarifas gralh, francas de porte.

kLMA Imr sma P J Gelabe-.
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